
 

      
 

      
      

 

CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
Feria Asociación 

SIM 2024,  Dijon del 2 al 4 de octubre de 2024 

     

   24 de mayo de 2024 

     

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES EXPORTADORES DE MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
OBRAS PÚBLICAS Y MINERÍA (ANMOPYC) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones en 
el marco del Plan Sectorial 2024 la participación en la Feria Asociación para las empresas legalmente 
constituidas en España. FERIA ASOCIACION - SIM 2024 tendrá lugar en Dijon (Francia) del 2 al 4 de octubre de 
2024. 

1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
   

 
    

73 CONGRÈSS EXPOSITION SIM, SOCIETE DE L’INDUSTRIE MINERALE 
 
Web : www.expositionsim.com   
Entidad organizadora : RPI, Régie Publicité Industrielle, www.expositionsim.com 
Recinto : Parc des Expositions, Burdeos, Francia 
Periodicidad : Anual 
 
Datos edición anterior (2023) : 
Superficie de exposición : 5.500 m2 interiores y 2.000 m2 exteriores 
Expositores : 350 
Visitantes : 6.500   
 
Sectores:  
 
Equipos de transporte - Equipos de trituración y cribado - Equipos de perforación - Elementos y productos 
auxiliares para la industria extractiva - Componentes  - Equipamiento y maquinaria para la producción de 
hormigón - Equipos para reciclaje – Energía – Ensamblaje - Separación magnética - Topografía – Estudios - 
Electrificación/ Automatización. 
 

http://www.expositionsim.com/


 

      
 

      
      

 
SIM, es la oportunidad de descubrir toda la oferta del sector en productos materiales, servicios y soluciones 
técnicas para la industria extractiva y el reciclaje,  contactar con expertos, empresas, organismos y agentes del 
sector, y poder asistir a las sesiones formativas. 
 
Para esta 73ª edición, el Congreso-Exposición de la Industria Minera tendrá lugar en Dijon, capital de Borgoña. 
 
ANEXO DECORACION 
 
La feria oferta distintas opciones de contratación de espacio con decoración modular incluida de acuerdo al 
siguiente cuadro:  
 

 
 

 
    

2. AYUDA ICEX    

     

La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 18.170,00 Euros. 
 
La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 23 de mayo de 
2024. 



 

      
 

      
      

 
 
El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 30%. 
 
*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 
 
Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son:  
Concepto Detalles 

Alquiler de espacio 
ESPACIO CON SERVICIOS OBLIGATORIOS DE CONTRATACIÓN: 
SUELO Y SEGURO, ASÍ COMO COSTES DE UBICACIÓN (COSTO 
ADICIONAL ESQUINAS / LADOS).  

Decoración 

DECORACIÓN MODULAR DE STAND BÁSICO, DE ACUERDO A LOS 
MODELOS OFERTADOS POR LA FERIA.  

** MIRAR ANEXO DECORACIÓN. 

 
En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES EXPORTADORES DE 
MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN, OBRAS PÚBLICAS Y MINERÍA (ANMOPYC) facturará un 15% de la 
ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del 
ICEX. 
 
*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 
comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 
actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 
queden reflejadas dichas modificaciones.). 
 
*Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 
     

3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

     

Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ANMOPYC mediante el envío de la ficha de 
inscripción a la dirección de correo electrónico: asaenz@anmopyc.es 
 
El plazo de inscripción se iniciará el día 24 de mayo de 2024 y finalizará el 31 de mayo de 2024. No se admitirá 
ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 
     

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    



 

      
 

      
      

 
     

La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por ANMOPYC por riguroso orden de 
recepción de las solicitudes.  

*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 
     

5. PERSONAS DE CONTACTO 
     

Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
- Alejandro García Fernández Miranda 
- Tfno.: 913 497 117 
- Email: alejandro.garcia@icex.es 
 
Por parte de ANMOPYC: 
 
- Andrés Sáenz De Jubera  
- Tfno.: 976 696 785 
- Email: asaenz@anmopyc.es  



 

      
 

      
      

 



 

      
 

      
      

 



 

      
 

      
      

 



 

      
 

      
      

 

 


